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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 04 de agosto de 2021. El término 

concedido para subsanar las falencias advertidas en la demanda corrió los días 

22, 23, 26, 27 y 28 de julio de 2021. A despacho de la señora juez, paso el presente 

proceso informándole que la parte demandante presentó escrito de subsanación 

el 27 de julio de 2021, como se observa. Sírvase proveer. 

 

 
Lisa Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Auto No.  1997 

Referencia: SUCESION 

Causante: 

Demandante  

Apoderado:  

FLOR MARIA MARIN DE TERRANOVA 

ANDREA OTERO PÉREZ e IVAN GUTIÉRREZ BOTERO 

 Dr. CARLOS ARMANDO VIDAL – albanellycorra@live.com  

Demandados: 

 

Radicación: 

Herederos determinados e indeterminados del causante  

HEYNER TERRANOVA MARIN 

76001400300120210051900 

 

 

De acuerdo a la constlancia secretarial y teniendo en cuenta que el trámite 

liquidatorio de SUCESIÓN INTESTADA promovido por los señores ANDREA OTERO 

PÉREZ e IVAN GUTIERREZ BOTERO quienes actúan en calidad de cesionarios de los 

derechos herenciales que le puedan corresponder al señor WILLIAM TERRANOVA 

MARIN en calidad de heredero de la causante FLOR MARÍA MARIN DE 

TERRANOVA,  de acuerdo a la venta de derechos herenciales universales, 

efectuada por medio de Escritura Pública No. 388 del 21 de febrero de 2019 de la 

Notaría Novena de Cali V., por lo que una vez revisada reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 83, 84, 89 y 90, 487 y siguientes del Código General 
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del Proceso, será admitido su trámite, no sin antes hacer las siguientes 

aclaraciones: 

 

Que por error involuntario del despacho, se indicó que si la intención de la parte 

demandante era iniciar igualmente el proceso de sucesión del causante HEYNER 

TERRANOVA MARIN, ésta no se podrá llevar a cabo, teniendo en cuenta que los 

únicos procesos de sucesión acumulables, son los de los conyuges o compañeros 

permanentes, de acuerdo a lo indicado por el art. 520 del C.G. del P. 

 

Y que además, al haber realizado nuevamente revisión de la Escritura Pública No. 

388 del 21 de febrero de 2019 de la Notaría Novena de Cali V., por medio de la 

cual se hizo la venta de derechos herenciales de la señora FLOR DE MARÍA MARIN 

DE TERRANOVA por parte de su heredero WILLIAM TERRANOVA MARIN, este no 

hizo mención de la venta de los derechos herenciales que le pudieran 

corresponder por la sucesión de su hermano HEYNER TERRANOVA MARIN.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR abierto y radicado en este despacho judicial el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA de la causante FLOR  MARÍA MARÍN DE TERRANOVA, quien 

en vida se identificó con la Cédula de Ciudadanía No. 29.015.877; fallecida el 14 

de enero de 2014, en la ciudad de Cali, siendo este su último domicilio. 

 

SEGUNDO: RECONOCER a los señores ANDREA OTERO PÉREZ e IVAN GUTIERREZ 

BOTERO, identificados con las cédulas de ciudadanía No. 34.325.707 y 14.624.028 

respectivamente, quienes actúan en calidad de cesionarios de los derechos 

herenciales que le puedan corresponder al señor WILLIAM TERRANOVA MARIN en 

calidad de heredero de la causante FLOR MARÍA MARIN DE TERRANOVA, quienes 

aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

TERCERO: REQUERIR a los herederos determinados del causante HEYNER 

TERANOVA MARÍN, señores AIDA MARINA ATERRANOVA DE FALCO, NORA 

MARLENY (Marly) TERRANOVA DE PELAEZ,  WILLIAM TERRANOVA MARIN, y a los 

herederos indeterminados de ANA TERESA TERRANOVA DE CLAVIJO (fallecida), 

DANILO TERRANOVA TERRANOVA (Fallecido), y EDGARDO TERRANOVA 

TERRANOVA (fallecido), para que en el término prorrogable de (20) días, declare 

si acepta o repudia la herencia de la causante FLOR MARÍA MARÍN DE 

TERRANOVA, quien en vida se identificó con la CC. 29.015.877, quienes deberán 

ser notificados de conformidad con lo previsto en el art. 291 a 293 del CGP, en 

concordancia con lo indicado en el art. 8º del Decreto 806 del 2020. 
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CUARTO: ORDENAR  EL  EMPLAZAMIENTO de  todas  las  personas  que  se  crean  

con derecho   para   intervenir   en   el   presente   trámite   liquidatorio, en   

calidad de herederos indeterminados del señor HEYNER TERRANOVA MARIN quien 

en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 14.974.926, de 

conformidad con lo indicado en el artículo 490 en concordancia con lo indicado 

en el art 10 del Decreto 806 del 2020, ordenando su inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 5º del 

artículo 108 del C. G., sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

Parágrafo primero: El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince 

(15) días después de que el Registro Nacional de Personas Emplazadas haya 

publicado la información remitida. 

 

QUINTO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de todas las personas que se crean con 

derecho para intervenir en el presente trámite liquidatorio, de conformidad con 

lo indicado en el artículo 490 en concordancia con lo indicado en el art 10 del 

Decreto 806 del 2020, ordenando su inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de acuerdo a lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 108 del C. G., sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

Parágrafo primero: El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince 

(15) días después de que el Registro Nacional de Personas Emplazadas haya 

publicado la información remitida. 

 

SEXTO: INFÓRMESE a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de la 

presente providencia. 

 

SEPTIMO: ORDENAR a la secretaría del despacho, incluir en el Registro Nacional de 

Apertura de Procesos de Sucesión el auto de apertura de la sucesión, el cual 

contendrá los datos enlistados en los literales a, b, c,d,e y f del art. 8° del Acuerdo 

No. PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

CARLOS ARMANDO VIDAL, identificado con la Cédula de Ciudadanía No 

16.585.851, y portador de la T.P No. 36.931 del C.S.J. para que actúe en 

representación de la parte demandante; teniendo en cuenta además que una 

vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la 

Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios que 

lo imposibiliten para cumplir con la labor encomendada, como pasa a verse en la 

siguiente certificación. 
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NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 
Cb 

  

 

 

 

 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 5 de agosto 2021 

 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali
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